
1. Hay competencia de la o el juzgador cuando se ha cometido la infracción en
la circunscripción territorial en la que este ejerce sus funciones. Si hay varios
juzgadores, la competencia se asignará de conformidad con el procedimiento
establecido por la ley.
2. Cuando la infracción se ha preparado e iniciado en un lugar y consumado en
otro, el conocimiento de la causa corresponde a la o al juzgador de este último.
3. Cuando no es posible determinar el lugar de la comisión de la infracción o
esta se ha cometido en circunscripciones territoriales distintas o inciertas, será
competente la o el juzgador:

COMPETENCIA
Naturaleza.- La potestad jurisdiccional en materia penal está dividida de
acuerdo con las reglas de competencia establecidas en el Código Orgánico de
la Función Judicial.

Improrrogabilidad.- La competencia en materia penal es improrrogable,
excepto en los casos expresamente señalados en la ley.

Reglas de la competencia.- Para determinar la competencia de la o el
juzgador, se observarán las siguientes reglas:

a) Del lugar en que la persona es aprehendida o detenida.
b) Del lugar del domicilio de la persona procesada, aunque
se encuentre prófuga.
c) De la capital de la República, si no es posible determinar
domicilio.

4. Si posteriormente, se descubre el lugar de la infracción, todo lo actuado será
remitido a la o al juzgador de este último sitio para que continúe el
procedimiento o juzgamiento, sin declarar nulo el proceso ni anular lo actuado. 

5. Cuando la infracción, se comete en el límite de dos circunscripciones
territoriales será competente la o el juzgador que previene en el conocimiento
del proceso, de acuerdo con la ley.

6. Cuando la infracción se comete en territorio extranjero, la persona procesada
será juzgada por la o el juzgador de la circunscripción territorial en la que es
aprehendida o detenida o por la o el juzgador



7. Cuando entre varias personas procesadas de una infracción hay alguna o
algunas que gozan de fuero de Corte Provincial de Justicia, esta juzgará a todas
las personas procesadas

8. Cuando entre varias personas procesadas de una infracción hay alguna o
algunas que gozan de fuero de Corte Nacional de Justicia, esta juzgará a todas
las personas procesadas.

9. Si entre varias personas procesadas por una misma infracción hay alguna o
algunas que gozan de fuero de Corte Nacional y otras de Corte Provincial de
Justicia, será competente la Corte Nacional de Justicia.

10. Si las personas procesadas están sometidas a distintas cortes provinciales,
será competente la que previno en el conocimiento del proceso.

Tribunal de jurisdicción competente.- En los casos de infracciones en los que
existe jurisdicción universal, la o el juzgador ecuatoriano podrá determinar la
jurisdicción que garantice mejores condiciones para juzgar la infracción penal, la
protección y reparación integral de la víctima.

Conexidad.- Cuando se cometen infracciones conexas de la misma o distinta
gravedad, en un mismo lugar o en diversos lugares, habrá un solo proceso
penal ante la jurisdicción donde se consumó la infracción más grave.
Hay conexidad cuando:

1. Se imputa a una persona la comisión de más de un hecho punible con una o
varias acciones u omisiones realizadas con unidad de tiempo.
2. Se imputa a una persona la comisión de varios hechos punibles si se han
cometido con el fin de consumar u ocultar otros.

Actos procesales extraterritoriales.- La o el fiscal podrá practicar dentro del
territorio nacional, reconocimientos, inspecciones u otras diligencias de
recopilación de evidencias, en lugares donde no ejerza sus funciones, cuando lo
considere necesario dentro de la investigación o cuando uno de los sujetos
procesales lo haya solicitado.

FUENTE: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, COIP


